
35.38 

22% SI 
  

mniiadas Ct | 

  
    
  

Manta, 31 de Octubre del 2005. 7% O 31 O 
y PA e RECIBIDO 

Sr. le 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MAN A 
Portoviejo. - 0 

OSCAR ORIOL VERA VERA, en mi calidad de Presidente de KEMPAINT CIA. 
LTDA. constituida mediante escritura pública celebrada en la Notaria 1 de Manta el 18 
de Agosto del 2000 e inscrita el 1 de Noviembre del 2000 en el Registro Mercantil de 
Manta, ante usted en forma respetuosa comparezco digo y solicito: 

1.- ANTECEDENTES: 
Con fecha 27 de Abril del 2001 en la Notaría IV del Cantón Manta, se celebró la 
escritura de CESION DE. PARTICIPACIONES SOCIALES de la compañía 
KEMPAINT CIA. LTDA otorgada por los cónyuges doña PAOLA VANESA LEON 
PARRALES Y DON OSCAR ORIOL VERA VERA a favor de la señorita MARIA 
BELEN VERA LLORENTE ante el señor Notario IV del cantón Manta, marginada en 

la escritura original de constitución el 19 de Julio del 2001 y legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil de Manta el 24 de Octubre del 2005. 
Con fecha 24 de Enero del 2002, mediante acta notarial dictada dentro de la liquidación 

de la sociedad conyugal y renuncia de gananciales de los cónyuges OSCAR VERA 
VERA Y PAOLA LEON PARRALES, se procedió a ceder por parte de la señora 
PAOLA VANESA LEON PARRALES, el 15 % de las participaciones que la susodicha 
socia tenía en KEMPAINT CIA. LTDA, a favor del señor OSCAR ORIOL VERA 
VERA, acto legal inscrito en el Registro Mercantil del cantón Manta el 26 de Marzo del 
2004. 

3.- PETICION: 
Con estos antecedentes, cuyos testimonios acompaño en copias debidamente 
certificadas, concurro a su despacho y solicito se proceda a registrar las cesiones de 
participaciones sociales descritas, se actualice la nomina de socios de KEMPAINT CIA. 
LTDA. en los registros a su cargo, quedando integrada de la siguiente manera: 

SOCIOS: PARTICPACIONES: 
VERA ALMEIDA ZOILA MODESTA. USD. 300.00 
VERA VERA JESUS FERNANDO. USD. 250.00 
VERA LLORENTE MARIA BELEN. USD. 125.00 
VERA VERA ORIOL OSCAR. USD. 125.00 

4.- FUNDAMENTO DE DERECHO: 
Se indica que dando cumplimiento a lo preceptuado en el Art. 113 de la ley de / 
Compañías, se han inscrito las cesiones descritas en este libelo en su acápite de 
antecedentes, en el libro de participaciones y socios de KEMPAINT CIA. LTDA. A 

e 
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5.- DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: 
Las notificaciones que me co) 
Palacio de Justicia de la ciud: 

  espondan las recibiré en el casillero judicial 107 en el 
de Portoviejo o en mi domicilio legal ubicado en la 

Avenida 4 de Noviembre y j1 de la ciudad de Manta. 
Sírvase atenderme en lo solici: 

Atentamente, 

  

TLF. 2921556 - 098620622. 

O. 
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MORA cetro ' ! 
ESPON DE PARTICIPACIONES SOCIALES, PE LA COMPAÑA DE 

ua pedo aa do e 17 dde ¿UM 

EUA 
¿ESPONSABILIDAD. LIMITADA - *KEMPAINT- CIA. LTDA.”; OTORGAN 

LOS CÓNYUGES DOÑA PAOLA ' "VANESSA LÉON 'PARRALES Y' DON 
ens * o t sd 3 : ! por Les 

OSCAR ORIOL VERA, VERA ; A FAVOR, DE LA SEÑORITA MARIA 

BELEN-VERA LLORENTE %- 0. 101 
sebos a ra 1 Gite] o 1 

CUANTA: USD $ 125.00 
PA ds e! 04, l 0. he 

En''"la» ciudad de! San Pablo dé “Manta , cabecefs del cahtónh Mánta' “Provincia 

de “ Manabi” ; República: del “Ecuador || hoy “día” jueves veintiséis de abril del 

: año'dos"mil' ,' ente ''mi , ABOGADO SIMON'ZAMBRANO VINCES, Notario 

Público Cuarto: ' del'?'tantón Manta - , comparecer y declarañ, én' calidad de 

*GEDENTES”: los' cónyuges Doña' PAOLA VANESSA! LEON PARRALES y “Don 
OSCAR“'ORIOL. VERA VERA , 'casádos” entre si, por'sus' propivs” y “personales 

tiérechos,?a' quiénes doy fe de conocer" en Virtud de haberme exhibido sus 'cédútas 

dé: tindadania números! ím6 | tres cero” nueve siété dcho“ocho mieve dinco guión” seis, 

y, Úno" tres cero' dos dos''ocho cinto'cinco cero''guión cindo,| respectivamente , 'cuyas 

copibs debidamente certificada” pof mi y “agrego a esta escritura: como''habílitantes. 

Los '* comparecientes > són de:"nacionalidad '' ecuatoriana”,' mayores 'de 'edad' , 

domiciliados el “esta' ciudad de:' Manta: y; “por * dira ' parte; en talidad de 

=o “CESIONARIA", la' señorita" MARIA BELEN VERA: LLORENTE; de estado civil 
sollera;'"" por 'sus" propios ' y personales derechos , a quién “ en virtad de haberme 

extíbidd st cédila de ciidadanía múriterd' : “ úno' tres cero' nueve tres siete siete: cero 

is'Fguión cinco, tuya copia" debitiamente certificada por” ni'hgrego “a' esta escritura ; 

E Bomparecionte "es de” tiaciónalidad ¿cuaforiana, mayor de edad, * domiciliada en 0 
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esta ciudad de Manta Advertidos fueron los comparecientes por mi el 

Notario de los efectos y result dos de esta escritura de CESION DE 
Pa CENA 2» LL AA RIAL. 4 1 ll, 1 RASO 

PARTICIPACIONES SOCIALES; 

y' separada, de 'que tompártce! al'' 

piegazas, temor geyerencial ni prpmesa O seducción, qe pide, que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta, cuyo tenor literario es como sigue: 
Y 24 bio; í Ca E ITALIA FMI A pol 

SEÑOR NOTARIO. - En el Protobolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

incluir una más en lacual conste la[ CESION DE PARTICIPACIONES : SOCIALES 

que se opera en la compañía “KEMPAINT CIA. LTDA”, con arreglo a las 
50 Mire] PAIN Pta 

j se detallan : PRIMERA 

Asi como examinado que fe en forma aislada 

orgámientó '| de' esta escritiira' "sin Coactión, 

  
estipulaciones que a 

y Todos * los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados ¡en esta ciudad. de Manta, quienes cuentan :con la 

: ANTECEDENTES .- La compañía 

KEMPAINT.., CIA... LTDA..se constituyó, mediante escritura: pública celebrada el 

dieciocho... de agosto .del dos mil, otorgada 

Attogada María, Lina Cedeño..e, inscrita' en. el Registro Mercantil de Menta, el uno 

de noviembre. del :dos mil. conel nú 

el.. repertorio: general;con el uúmero * hovecientos ., conjuntamente' con:la resolución 

aprobatoria, de; la Intendencia de Compañía Nísmero cero cero guión P guión DIC 

cha dieciséis de octubre del dos mil. La Junta 

General ¿de. Socios, . de. la. Compañía, celebrada. con el carácter de Universal, el 

día. imartes, diez de: abril del dos mil. 

ante la Notaria Primera del cantón Manta, 

era . quinientos ; noventa y ocho y anotado. en 

guión» pero, cero dos cuatro. tres de 

no, con el. voto unánime - del capital social y 

Ab. SIMON VINCES 
Noterid Público Cuarto 
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participaciones sotiales que realiza-' la: sotia - “PR ; Ñ DS SSA : LEON 

PARRALES, ;:y,! Dos.-) La Junta resuelve por NB gl Eaezutorizz ¡Ja tndmisión 

como 'muebe >-sotia dei*la compañia a la se a 

! de cada: unki ; leqniválente 

al quince coma. seiscientos veinticinco por ciento: de pasticipaciones! que: se- ceden 

a favor de la cesiqnaria CUARTA :- INTEGRACIÓ: '+ DE CAPHALES:: Con 

la cesión de participaciones. sociales que con la' presente «escritura $6. formaliza, -el 

capital social de la: Compañia KEMPAINT CIA. LETDA, queda . integrado, dela 

éiento' veifíticinco! participaciones de: un dólar de y 

siguiente manera. 2 Po | Ls qero, 
| 

SOCIOS CAPITAL PAGADO 4 PARTICIPACIONES 

VERA ALMEIDA ZOILA MODESTA USD $300 - USD $300 937.50 
¿ 

VERA VERA JESÚS FERNANDO USD $250 : USD $250 931.25 
dd AA ai ” IE TI E E 

LEON PARRALES PAOLA VANESSA USD $125 * USD $125 915. das 

VERA LLORENTE MARIA BELEN USD $125 * | USD $125 15.625 

AI A rr rro 

USD $800 | USD $800 %4100.00 

QUINTA : ACEPTACIÓN .- Las partes cedentes y cesionaria aceptan la presente 
a ' ¡ 

cesión de participaciones conforme a lo estipulado e orme a lo estipulado en 

este contrato. SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES .- 'Se 'agregaí” "como 

documento habilitante para su protocolización una copia certificada del acta de 

junta general universal de socios de la compañia Ei CIA. LTDA. en y 

o 

Ab. SIMON ZAMBRANO VINCE 
Notario Público Cuarto  
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sesión celebrada: .el diez |de abril Hel año dos mil wo, conel se: acredita que la w 
| ¿Ne 

Junta' General 'de Socios, con el [consentimiento unánime del capital soctal rm Di 

| po 3 BI 
«mtoritada 'al socio conipereciente fara que haga esta cesión de participátióhes'a | i ES 

favor! de'. 4! cesioneria ¡en este [contrato. — SEPTIMA : INSCRPCION : Y € N/ 

MARGINACION .- Las pares quédan mutirácdente! antorizadas para obtener que 
de la presente escritura de cesión se|siente razón al margen de la inscripción enel 

Repistro Mercantil, así corno al marfen de la matriz de la escritura de constitución . 

Usted señor Nóterio, se servirá bere las demás cláusulas de estilo que permitan 

dk : él”: présente.! instrumento plendl' eficacier- legal . ( Firmado.) [ABOGADO 

KLÉRER, LOPEZ. VALENGÍA . Matricula Número : Dos mil tres:: COLEGIO DE 
| 

«ABOGADOS  DE+ MAN Hasta | aquí la minmta que los comparecientes la 

selificar! y (Cdriiilemcitada ¡Cor stes: Hocumentot habilitantes, queda -constitrida' en 

Escritira”- Pública conforme a Derecho. leída enteramente esta Escritura eb 
alta! y +*refura voz. p mí, ¡la aprueban y firman . Se complieron' Jos 

| procedió en unidad de acto. DOY-FE.w 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCEOS DE LA COMPAÑIA 

QUIMADOS "ZIMPAINT" CIA. LIMA,     
           

  

    

En la ciuled de Yanta, e lus diez díus dal mes de aba 

horas de la ueñana, en el local de la compañía, sít 

Jesun Fernando Vere Vore, ubicado en da avenida 4 de No 

PAULA VANESSA LEON PARRALES Y JFSUS FERNANDO VERA VERA, odos y ceda uno de los prenambra- 

dos socios de la Compañía que confor y representen el ciento 

suscrito y pegado de la mísma, quienes por UNANIMIDAD reste 

LIVERSAL DE SUCTOS al amparo de lo previsto en el Art. 29) : 

Se instala la sesión bajo la presidencia del titular del cargo señor Jesús Fernando Vera 
Vera y actuando como secretario la Gerente General señora Ingeniera 

Toma la palabra el presidente y mmnifiesta a los concurrentes que exíste el pedido de 

la socía de la compañía, PACLA VANESSA LEON PARRALES, para ceder algunas de sus participe 

ciones sociales que mantiene en propiedad en la Compañía, que de ser autorizada 

por esta junta se la realizaría a favor de la señorita BELEN VERA LLORENTE, pera 

lo cual la presente junta debe autorizar tambien su adulaión | 

ña. 

Luago de algunas intervenciones por parte de los socios 

MIDAD RESUELVE LO SIGUIENTE 

1.- Atorizas la cito de participaciones de contocnida al 

La socia PILA V. LYON PARRALES, cede a favor de la 

TE 125 de un dolar de valor de cada una, 

espacios que se fan a favor de la adquirente, 

2.- La junta resuelve por unanimidad autorizar la admisión colo nueva socia de la compañía 

a la señorita MARÍA BELN VERA LLORENTE, lo que se da y aprueba tambien con un voto de 

aplauso, | 

| 

No existiendo otro asunto que tratar, la presidencia concede in receso para la elaboración 

de la presente acta, hecha la cual, se da lectura por la y se pone a conaidera- 

ción de los socios, la que es APROBADA POR UNANIMITAD del tal social y atn observación 

alumnas y suscrita por todos los concurrentes para dar a lo dispuesto en 

el Art. 280 de la ley de Compañía vigente. 

Siendo las 1400 del día asñalado se levanta la sesión, 

sigue. ../.o.



Viene.io/... 

  Para », sl . 5 ; | constaucia de ley éliscriian el acta tojoay los socios.   
  

O fio bdáles 
PAOLA NANESA LEON PARRALES. 
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UN fa, 1 de Noviembre del 2. 000 

ing. | 

¡Maria Vera Vera. | 
lidad. 

1 E 
ko 

ámis consideraciones: 

   Engo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta G NE 

pmpañía de responsabilidad limitada PINTURAS Y QUIMICO 

iembre del 2.000, tuvo el acierto de nombrar a Ud. GERENTE GENERAL, para 
Ih periodo estatutario de dos años. 

tomo GERENTE de la compañía tendrá las atribuciones y facultades que constan 
la escritura pública constitutiva de la compañía PINTURAS |Y QUÍMICOS 

NEMPAINT CIA LTDA " celebrada el 18 de agosto del. 2.000, ante la Notaria 
Primera del cantón Manta, abogada MARÍA LINA CEDENO, y legalmente inscrita 
bn el Registro Mercantil de la ciudad de Manta. 

| 
Ud. se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentinalentos de consideración 

|Atenta mente 

'Por Pinturas y Quimicos KEMPAINT CIA LTDA" 

b; 

  

. QUIMICOS CIA LTDA” | 
; | 

| 
| 
! 
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Ing. O' Maria modesta Vera Vera. 
C.C. 130345751-7 
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nando Vera Vera. 

Fonsideraciones: 

A
 

| PRESIDENTE de la compañía tendrá las atribuciones y faculta 
in en la escritura pública ¡constitutiva de la compañla PINTURAS Y    

sentimientos de consideración 
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br Pinturas y Quimicos KE 

| - | 
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Ab. Helive M. Angulo Jara  ' 

SECRETARIO Ad-Hoc | 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PÍNTURAS Y 
FQUIMICOS CIA LTDA" 

C.d. 170368469-4 

i Dirección Domiciliaria: Avenida “4 de Noviembre * y J-2 
¡Nacionalidad Ecuatoriana. HISCRITO l EN EL LIBRO RESPECTIVO 

Rcatutro Ny. 414) a o 

  

e (Rocio Marcon ET 

bara da Lolo 
Dto nto daa tal 

/     

 



    
DOY FE: que la escritur 

DE PARTICIONES SOCIALES DE LA 

RESPONSABILIDAD LIMITADA KEMPAIT CIA. LTDA, vlorgada por 

los cónyuges doña PAOLA VANESA LEON PARRALES y don OSCAK 

ORIOL VERA VERA, a favor de la señorita MARIA BELEN VERA 

LLORENTE. fue autorizada por mi. Doctor Simón Zambrano Vinces, 

Notario Cuarto del Cantón Manta, y, en fe de ello cosmfiero este 

TERCER TESTIMONIO, en numero de seis fojas útiles al anverso y 

  

  

RAZON: DOY FE: QUE SE HA CELEBRADO UNA ESCRITURA DÉ CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE KESPONSABIDAD 

LIMITADA " KEMPAIT" CIA,LTDA, EN LA NOTARIA CUARTA DL CAN- 

TON MANTA CON FECHA 27 DE ABRIL 2.001. UTORGADA POR LOS CON 

CONYUGES DONA PAOLA VANESA LEON PARRALES, Y DON OSAVAR ORI- 

OL ,- A FAVOR DE LA SENORITA MARIA B£LEN VERA LLORENTE, 

Manta, 7 DE ABRIL DEL 2,005 
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